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Acuerdo JGE/082/2023

Expediente IEEC/Q/005/2022 y Acumulado IEEC/Q/007/2022
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DA CUENTA DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y SE SOLICITA INSPECCIÓN, EN EL EXPEDIENTE 
IEEC/Q/005/2022 Y ACUMULADO IEEC/Q/007/2022. 

A C U E R D O:

PRIMERO: Se tienen por presentados los escritos de contestación y de pruebas ofrecidas por las personas emplazadas 
mediante Acuerdos JGE/054/2023 y JGE/068/2023; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se turne el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo.

TERCERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar de manera 
inmediata, la inspección ocular de la totalidad de los hipervínculos de publicaciones y videos señalados en el escrito 
oficio CJ/DGC/149/2023, signado por el Director General de lo Contencioso de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche en Representación de la Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, 
mismo que se adjunta, a efectos de que las y los presuntos infractores puedan presentar sus respectivos alegatos; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
el artículo 609 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, auxiliar con la inspección correspondiente, 
y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Secretaría Ejecutiva y a la Asesoría Jurídica, ambas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice 
la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Octubre 23 de 2023

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/
Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la 
notificación electrónica realizada por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el 
Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, a 
la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías y la Asesoría Jurídica, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.

NOVENO: Publíquese los puntos de acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado.

DÉCIMO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente.

ASÍ LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 23 DE OCTUBRE DE 
2023.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL Y DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE 
LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.

JGE/083/2023
EXPEDIENTE IEEC/Q/POS/006/2023

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL REPRESENTANTE SUPLENTE DE MORENA, CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IEEC/Q/POS/006/2023.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica intitulado “INFORME TÉCNICO QUE 
EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO NOVENO DEL ACUERDO JGE/029/2023 INTITULADO “ACUERDO 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DA CUENTA DE LA QUEJA PRESENTADA POR EL LIC.  DANIEL DE JESÚS US DZUL EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE SUPLENTE DE MORENA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
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ESTADO DE CAMPECHE.”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo. 
SEGUNDO: Se admite la queja en la vía Ordinaria Sancionadora interpuesta por el Lic. Daniel de Jesús Us Dzul 
en calidad de Representante suplente de morena ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, “en contra del dirigente de movimiento ciudadano el C. FRANCISCO DANIEL BARREDA PAVÓN, y el 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO y QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por contravenir 
normas sobre promoción personalizada y violaciones a los principios de EQUIDAD e Imparcialidad, principio 
de transparencia y honradez en el ejercicio de sus recursos económicos, así como la campaña anticipada de la 
propaganda Política-Electoral” (Sic); lo anterior, en virtud de que cumplen a plenitud con los requisitos previstos en 
los artículos 606 de la Ley de Instituciones y 34 del Reglamento de Quejas; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral, notifique en el 
domicilio ubicado en la calle Querétaro, # 2, entre Calle Republica del Salvador y Costa Rica, Barrio de Santa Ana, 
C.P. 24050, mediante oficio dirigido al Representante Suplente Partido Político Morena ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando copia simple del presente Acuerdo, y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/21/2023, para que en el término legal de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se 
realice la notificación, y privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso, consagrado en los artículos 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presente pruebas que considere pertinentes, respecto 
de la queja. Mismas que podrán ser presentadas de manera física ante la Oficialía Electoral en el domicilio ubicado 
en la Avenida Fundadores Núm. 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; o bien, las remita a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad con lo 
establecido en el artículo 609, de la Ley de Instituciones; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral, emplace en el domicilio 
ubicado en Avenida Pedro Sainz de Baranda S/N, Edificio B, Planta Alta, Area Ah Kim Pech, Plaza del Mar, San 
Francisco de Campeche, mediante oficio dirigido al C. Francisco Daniel Barreda Pavón, Dirigente Estatal del partido 
político Movimiento Ciudadano, adjuntando copia simple del presente Acuerdo, del escrito de queja en los términos 
presentados y del Acta Circunstanciada OE/IO/21/2023, para que en el término legal de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente día al que se realice la notificación, conteste respecto a las imputaciones que se le formulan, así 
como, privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presente pruebas que considere pertinentes, respecto de la queja instaurada 
en su contra. De igual forma, se hace de su conocimiento que dicho escrito de contestación podrá ser presentado de 
manera física ante la Oficialía Electoral en el domicilio ubicado en la Avenida Fundadores Núm. 18 Área Ah-Kim-Pech 
C.P. 24014 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; o bien, remita a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad con lo establecido en los artículos 609, de la Ley de Instituciones, y 46 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral, emplace en el domicilio 
ubicado en Avenida Pedro Sainz de Baranda S/N, Edificio B, Planta Alta, Area Ah Kim Pech, Plaza del Mar, San Francisco 
de Campeche, mediante oficio dirigido al Partido Político Movimiento Ciudadano, a través de quien legalmente lo 
represente, adjuntando copia simple del presente Acuerdo, del escrito de queja en los términos presentados y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/21/2023, para que en el término legal de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día 
al que se realice la notificación, conteste respecto a las imputaciones que se le formulan, así como, privilegiando la 
garantía de audiencia y debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, presente pruebas que considere pertinentes, respecto de la queja instaurada en su contra. De igual 
forma, se hace de su conocimiento que dicho escrito de contestación podrá ser presentado de manera física ante la 
Oficialía Electoral en el domicilio ubicado en la Avenida Fundadores Núm. 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; o bien, remita a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@
ieec.org.mx; de conformidad con lo establecido en los artículos 609, de la Ley de Instituciones, y 46 del Reglamento 
de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral, de conformidad con el artículo 609 de la Ley de Instituciones y el artículo 
7 del Reglamento de Quejas, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, 
personalmente, según los datos de localización proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de 
las acciones realizadas a la Presidencia del Consejo General y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para todos los efectos 
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legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

SEPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral y a la Asesoría Jurídica, coadyuve en el desahogo de los procedimientos, 
diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al presente Procedimiento Ordinario Sancionador, 
para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de 
proponer lo procedente respecto del proyecto de resolución en el Procedimiento Ordinario Sancionador que se pondrá 
a consideración del Consejo General; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Comunicación, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en 
los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de 
la Ley de Instituciones; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías para coadyuvar con la Oficialía Electoral para publicar el presente 
Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones 
del presente Acuerdo.

DÉCIMO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del IEEC, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en general; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo.

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la 
Comisión de Quejas, la Oficialía Electoral, la Unidad de Tecnologías, y la Asesoría Jurídica, todos del IEEC; lo anterior, 
para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado. 

DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente.

“ASÍ LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 23 DE OCTUBRE DE 
2023.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL Y DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE 
LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS.

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.
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